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Que, el Art. 20 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa que los
Gobiemo Autónomos Descentralizados, tienen facultades legislativas en el áLrnbito de
sus competencias y jurisdicciones territoriales, en concordancia con el Art. 57 Literal
a) del Código Orgrinico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
que Ie concede la facultad normativa, mediante la expedición de Ordenanzas
Canlonales, Acuerdos y Resoluciones.

Que' la Constitución de la República del Ecuador, establece en su Art. 329 que las
jóvenes y los jóvenes tendrán el derecho de ser sujetos activos en la producción así
como en las labores de auto sustento, cuidado familiar e iniciativas comunitarias. se
impulsaran condiciones y oportunidades con el fin.

Para el cumplimiento del derecho al trabajo de las comunidades, pueblos y
nacionalidades, el Estado adoptara medidas especificas a fin de eliminar
discriminaciones que los afecteq reconocerá y apoyara sus formas de organización
del trabajo, y garatlrtizará el acceso al empleo en igualdad de condiciones.

Se reconocerá y protegerá el trabajo autónomo y por cuenta propia realizado en
espacios públicos, permitidos por la Ley y otras regulaciones. Se prohíbe toda forma
de confiscación de sus productos, materiales o herramientas de trabajo.

Los procesos de selección, contratación y promoción laboral se basarán en requisitos
de habilidades y promociones laboral se basarán en reqüsitos de habilidades,
destreTas, formación, méritos y capacidades. Se prohíbe el uso de criterios e
instrumentos discriminatorios que afecten la privacidad, Ia dignidad e integridad de
las personas.
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G.OBIERNO AUTÓNOMO DESCENTNALIZADO MUNICIPAL DEL
CANTÓN PALENQUE

Que, el Art. 54 literal L) del Código Orgrinico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, establece que son funciones del gobiemo autónomo
descentralizado, prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de
lo que no existan una explícita reserva legal a favor de otros niveles de gobierno.

Que, el Art. 5ó6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, prescribe que las municipalidades podrán aplicar las tasas
retributivas de servicios públicos que se establecen en este Código; siempre que su
monto guarde relación con el costo de producción de dichos servicios, el que podni
ser inferio¡ cuando se trate de sewicios esenciales destinados a satisfacer
necesidades colectivas de gran importancia para la comunidad, la que se la f{ara
mediante ordenanza.

Que, en Sesiones Ordinarias de fechas 25 de septiembre y 13 de octubre del año
2000, fue aprobada la Ordenanza Reformatoria a la Ordenanza General de Mercados
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y Plazoleta de la Ciudad de Palenque y publicada en el Registro Oficial N' 319 del
04 de mayo del 2001.

Que, la l,ey Orgánica de la Economía Popular y Solidaria del Sector Financiero y el
Sector Financiero Popular y Solidario en su Art. 134 determina que son las
Municipalidades conformando regímenes de administración en condominio, con
comerciantes minoristas, podriín construir mercados, centros de acopio, silos y otros
equipamientos de apoyo a la producción y comercialización de productos y servicios.
El régimen de administración en condominio entre l¿rs Municipalidades y de los
comerciantes minoristas se regulan mediante Ordenanza;

Que, el Art. 133 de las antes mencionada Ley indica que los gobiemos autónomos
descentralizados, en ejercicio concurente de la competencia de fomento de Ia
economía popular y solida¡ia establecida en la respectiva Ley, incluirán en su
planificación y presupuestos anuales la ejecución de progfamas y proyectos
socioeconómicos como apoyo para el fomento y fortalecimiento de las personas y
organizaciones amparadas por esta Ley, e impulsarán acciones para la protección y
desarrollo del comerciante minorista a través de la creación, ampliacióq
mejoramiento y administración de centros de acopio de productos, centros de
distribución, comercialización, pasajes comerciales, recintos feriales y mercados u
otros. Los Gobiernos Autónomos en el ¿á,rnbito de sus competencias, determinani,n los
espacios públicos para el desarrollo de las actividades económicas de las personas y
las organizaciones amparadas por esta Ley;

Que, es necesario desarrollar e implementar un sistema integral de la información,
gestión y sístema de monitoreo a los comerciantes, para que así se promueva su
productividad, competitividad y eficiencia dentro del Cantón;

Que, es menester desarrollar e implementar un sistema de control, asi como el
cumplimiento y respeto de los derechos fundamentales de los servidores y
comerciantes; impulsar la igualdad de derechos y fomento de trabajo operativo; la
inserción y reinserción laboral en igualdad de condiciones; mitigar y prevenir los
riesgos laborales, promover la solución de conflictos individuales y colectivos de
trabaio;

Que, el propósito del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal es optimizar la
atención al público y brindar un lugar en óptimas condiciones optimizando los
servicios que presta el mercado municipal el cual ha sido construido con una vida útil
de 25 años con lo cual se busca satisfacer las necesidades colectivas miis aun al
contar con una infraestructura que se acopla a la realidad.

En ejercicio de la facultad y competencia que le confieren los arts. 57 literal b) y 58
literal b) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD);
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LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL USO, FUNCIONAMIENTO Y
ADMINISTRACIÓN Df,L MERCADO MUIVCIPAL Y DE LAS FERIAS
LIBRI,S DEL CANTÓN PALENQUE.

CAPITULOI

GENERALIDADES

Art. l.- Funcionamiento.- El funcionamiento del mercado municipal estafá sujeto a
la Autoridad del Alcalde o Alcaldesa, Comisaria Municipal y Jefatura de Medio
Ambiente.

Art^ 2.- Ambito.- La presente ordenanza tiene por objeto regular el arrendamiento,
uso, funcionamiento y administración del mercado municipal de la ciudad de
Palenque, destinado especialmente a la venta de productores alimenticios y otros
bienes de consumo popular.

ArL 3.- Ubicación.- El mercado municipal de la Ciudad de Palenque, es un inmueble
destinado al servicio público, que se encuentra ubicado en la Avda. Juan Carlos
Aspiazu, entre Fuente Fría, contará con locales comerciales destinados al servicio de
la ciudadanía-

Art.4.- Usos y Servicios.- Las actividades, usos y servicios que preste el mercado
municipal, será para garuntizar el servicio público y estará bajo la supervisión de la
Comisaria o Comisario, Insp€ctores Municipales y Jefatura de Medio Ambiente.

ArL 5.- Áreas Comunes.- Se entiende por áreas comunes, aquellos espacios que al
interior del mercado municipal, la entirlad ha destinado para el uso público como:
Los pasillos. veredas e instalaciones.

Art 6.- Cuidado de Áre¡s Comunes.- La utilización de tales áreas es general y
gratuita, de acuerdo a las condiciones naturales y propias de su uso, sin que en ellas
se pueda ubicar ninguna clase de objetos que obstruyan el libre tnínsito de las
personas.

CAPÍTULO II

DEL ARRENDAI}ÍIENTO

Art. 7.- Arrendamiento.- Los locales comerciales existentes en el mercado
municipal y demás inmuebles, serán entregados bajo ta modalidad de contratos de
arrendamiento anuales.

Art, 8.- Procedimiento.- Para proceder al anendamiento de un local comercial se
observará lo dispuesto en la presente Ordenanza.
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l.t ?.- Requisitos para el Arrendamiento.- Conjuntamente con la solicitud
dirigida al Señor Alcalde o Alcaldesa, el interesádo cumplirá los siguientes
requisitos:

a) ser de nacionalidad ecuatoriana; caso contrario, debeni demostrar estar
legalmente domiciliado en el Ecuador,

b) Ser mayor de 18 años,
c) Certificado de No adeudar al Municipio.
d) Copia de la cédula de ciudadanía y del certificado de votación.
e) Determinar la clase de negocio que va a establecer;
f) Certifrcado otorgado por la Dirección provincial o el Centro de Salud, y,
g) La solicitud deberá ser presentada en una carpeta municipal.

Art. 10.- aprobación de solicitud.- rJna vez aprobada la solicitud por el Alcalde o
Alcaldesa, ésta se remitirá a la Comisaría Municipal, a fin de que sé proceda con el
trámite correspondiente, Iuego al Departamento Jurídico para la eiaboración del
Contrato de Arrendamiento; y, por último al Departamento de Rentas para la
elaboración deI título y catastro correspondiente.

Art. ll.- Adjudicación.- Para otorgar un local o puesto en anendamiento, se
preferirá a los solicitantes oriundos del Cantón palenque; y, a los de mayor tiempo de
servicio en las ferias libres de los productos de la zona.

El interesado estará en condiciones de poder desarrollar sus actividades, una vez que
haya cancelado el canon de arrendamiento correspondiente al mes que suscriba el
contrato.

Art, 12.- Firma de Contmto.- EI conúato de arriendo debe ser firmado por el
adjudicatario en el término de 5 días hábiles, contados desde la notificación de la
adjudicación, caso contrario se concederá al solicitante que siga en orden de
preferencia.

Toda la documentación precontractual y contractual se remitirá en copias a la
Jefatura de Contabilidad, Tesoreria, Jefatura de Rentas y Comisaría Municipal, para
efectos de la determinación, emisión y recaudación de los valores pactados.

Art. 13.- Valor del Arriendo y Recaudacién.- El valor del arriendo mensual de
cada local comercial, se clasiñca de la siguiente manera y será recaudado por un
recaudador fiscal los primeros 5 días de cada mes o cancelarlos en la Jefatu¡a de
rentas del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón palenque:
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LOCATES UBICADOS EN EI. MERCADO MUNICIPAT

TOCALES UBICADO EN Et CENTRO COMERC¡AI

Cada local tendra el valor de USS 70,oo mensuales

PUESTOS DE IERIA IIERE VATOR POR CADA METRO CUADRADO

Cada espac¡o tendrá el valor de USSO,50 diar¡os por cada metro cuadrado

Art. 14.- Los locales que utilicen artefactos eléctricos; como frigoríficos,
refrigeradoras, sienas eléctricas, cocinas eléctricas, licuadoras, wafleras, tendnln que
adquirir su propio medidor de energía ante la entidad correspondiente . El plam
máximo para adquirir su medidor seni de 30 días una vez firmado el contrato de
arrendamiento.

Art. 15.- Deterioros o Daños en la Infraestructura.- Para garanlizar el buen uso de
los locales arrendados y precautelar los bienes municipales sobre posibles deterioros
que se ocasionaren, los arrendatarios de un local comercial o puestos en el mercado,
se responsabilizarán y se comprometerán a mantenerlo en buen estado. Al no
hacerlo, se le comunicará verbalmente a que proceda a remediar los daños, luego por
escrito y en caso de no hacerlo lo remediará el Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Palenque y su costo se endosará al anendatario a través de un
titulo de crédito para su cobro inmediato.

Art. 16.- Requisitos para Funcionamiento.- La persona a quien se adj udique un
local dentro del Mercado Municipal, deberá cumplir con los siguientes requisitos
para el respectivo fi,¡ncionamiento del local comercial:
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DESCRIPCIÓN DE tOCAt

VATOR DEt ARRIENDO

MENSUAT

Locales para la venta de carne de ganado bovino

y porc¡no USS 50,oo

Locales para venta de viveres de primera

necesidad USS 45,oo

Locales para venta de jugos USS 45,oo

Locales para venta de comida preparada USS 45,oo

Locales para venta de mar¡sco usS 45,oo

locales para venta de pollos USS 45,oo
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a) Paterte municipal; y,
b) Permiso de funcionamiento, conferido por el Ministerio del Interior
c) Pago de Tasa de Uso de suelo

Art. 17.- Quienes estén a cargo de la Administración del mercado, autorizaran la
renovación del contrato de arrendamiento del local comercial o puesto en el mercado,
previa solicitud del arrendatario, siguiendo los pasos previstos en el A¡t. 10 de esta
Ordenanza.

Art. I8.- Prohibición de Traspaso de Local.- Queda estrictamente prohibido a los
comerciantes subarrendar, vender o traspasar el local que les fue anendado.
Cualquier operación que viole esta disposición será nula y se dará por terminado
unilateralmente el contrato de arriendo-

Art. 19.- f,ntrega de un Solo Local.- El arrendamiento de los locales comerciales
del mercado municipal, serán otorgados un local por persona.

Art. 20.- Ilorario de Atención.- EI horario de atención al público será est¿blecido
por la Comisaría Municipal.

Art. 21.- Publicidad.- La publicidad será ubicada, por la Jefatura de Relaciones
Públicas del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Palenque,
quedando prohibido el uso de altavoces, el voceo y los procedimientos que puedan
afectar a la imagen general de los locales.

{rt. 22,- Forma de Pago del Valor del Arrendamiento de los Puetos en el
Mercrdo Municipal.- Los arrendatarios pagarán el valor de arrendamiento
determinado en el Art. 13 de esta Ordenanza, de forma mensual en la Tesorería
Municipal o serán recaudados en los locales del mercado por un recaudador Fiscal
los primero 5 días de cada mes, en caso de no hacerlo el mismo mes en curso, se les
cobrará el interés por mora permitido por la Ley.

Art. 23.- Vendedores Ambulantes y Alrededores.- Al interior y alrededor del
mercado, no se podrá expender ningún tipo de mercadería ambulante, de igual
manera no se utilizara permiso, tales como patente municipal, en un perimetro de
cien metros alrededor del mercado, para locales dedicados a la comercialización de
productos alimenticios: Frutas, verdu¡as, hortalizas, carnes, derivados de mar,
especerias, comida preparadas; esta prohibición incluye portales, aceras, calzadas,
parterres, parqueaderos y otros espacios públicos de competencias.

CAPÍTULO III

CLASIFICACIÓX »T IOS LOCALES COMERCIALES.
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GENERALIDADES

{rt.24.- División.- El mercado municipal cuenta con una planta, por ello, para la
correcta aplicación de los hor¿rios y mejor atención al público se fracciona por
secciones, de conformidad con la distribución detallada en el articulo precedente,
cuya numeración de los puestos comerciales, será conforme al distributivo que
realice la Dirección de Planificación Municipal.

SECCIÓN II

DE LOS LOCALES Y PUESTOS DE EXPENDIO.

Art. 25.- Ubicación de Locales.- Los locales destinados al expendio de comidas,
tiendas de víveres y jugos, estarán ubicados en la
municipal.

frontal del m

Art 26.- Del Expendio de Comidas.- La preparación y venta de comidas, se
permitirá exclusivamente en los locales destinados para el efecto; particular que debe
constar en el contrato de ¿rrendamiento.

{rt. 27.- Del Expendio de Bebidas.- La venta de bebidas refiescantes como
gÍrseosas, jugos, batidos y similares, se permitirá únicamente en los locales que se
destinen para el efecto.

ArL 28.- Para servir los alimentos al público, los expendedores deben cuidar las
normas de higiene, ofreciendo un trato respetuoso al cliente; y, pofando el ruríforme
determinado por el Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón
Palenque; así también, los locales de expendio de comidas, senín considerados como
comedores populares.

ArL 29.- En caso de destrucción o perdida del mobiliario de uso común u objetos de
propiedad municipal, se procederá a presentar Ia denuncia correspondiente y cuando
se conozca el causante, se le exigirá la reposición o el pago respectivo.

SECCIÓN TII

T,(rcALf,S DE VENTA DE ROPA, BAZARES Y AFINES.

Art. 30.- Los locales destinados a la venta de ropa, bazares y afines, están ubicados
en el Centro Comercial del mercado municipal.

Art 31.- cada comerciante realizatá diariamente la limpieza de los corredores con
frente a su local.

SECCIÓN TV
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LOCALES DE FERIAS LIBRES COMPRENDIDO DE LOS SIGUIf,NTE§
VIVERES DE LA SIERRA, FRUTAS Y YERDURAS.

Art.32-- Los locales de la feria libre donde se expenderán los víveres de la sierra y
costas estarán ubicados en la parte posterior del mercado municipal, para lo cual los
expendedores deben observar estrictas normas de higiene y ofiecer un trato
respetuoso al cliente.

SECCIÓN V

Art. 33.- Los locales destinados al expendio de productos cárnicos, quesos y
mariscos estarán ubicados en la planta baja del mercado municipal.

CAPÍTULO VT

DEL CONTROL Y SEGTIRIDAD Df, LOS LOCALES COMERCIALES.

ArL 34,- Control,- El control de los puestos comerciales estará a cargo de la
Comisaría Municipal, a través de los policías e inspectores municipales.

ArL 35.- Deberes y atribuciones del Comisario o Comisaria Municipal.- Son
deberes y atribuciones del Comisario o Comisaria Municipal las siguientes:

a) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de la presente Ordenanza, a
través de los Policías Municipales;

b) Inspeccionar los puestos comerciales, sus instalaciones y el compoÍamierito
de los comerciantes;

c) Otorgar permisos para el uso de puestos eventuales;
d) Informar a la Máxima Autoridad, sobre cualqurer irregularidad que se

produjere en el mercado municipal y las ferias libres;
e) Controlar el omato, aseo, permisos y presentación del mercado municipal;
f) Adoptar medidas para mantener o restablecer la conecta prestación del

servicio:
g) Controlar el cumplimiento de las condiciones higiéníco-sanitarias, así como

de precios, etiquetado, manipulación y publicidad, de acuerdo con la
normativa vigente en materia de sanidad, seguridad y defensa del
consumídor;

h) Controlar que las baterias sanitarias y los recipientes de basura cumplan con
las condiciones higiénicas sanitarias:

i) Coordinar con el Tesorero o Tesorera Municipal, el inicio de las acciones
legales (JUICIOS COACTIVOS) para el cumplimiento del pago de los
arriendos en mora, y multas.

ArL 36.- El Comisario o Comisaria Municipal Palenque, será responsable directo del
cumplimento de esta Ordenanza y será quien sancione las infracciones que cometan
los arrendatarios, previo el cumplimiento det Debido Proceso.
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CAPÍTULO VU

DE LOS DERECEOS, OBLIGACTONES Y PROHIBICIONES DE LOS
COMERCIANTES.

{rt. 37.- Derechos.- Los comerciantes tienen los siguientes derechos:

a) Ejercer sus actividades comerciales con absoluta libertad, con sujeción a las
leyes y ordenanzas municipales;

b) Ser tomados en cuenla en los actos cívicos y culturales;
c) Ser atendidos oportunamente por el Gobierno Municipal en el mejoramiento

de los servicios de: agua potable, alumbrado público del interior y exterior del
mercado, colocación de basureros, baterias sanit¿rias, seguridad en sus
locales y arreglo de los mismos;

d) Ser informados oportunamente con cualquier Resolución del Concejo
Municipal a través del Comisario o de la Policía Mtmicipal.

e) Denunciar por escrito ante la Alcaldía, cualquier inegularidad cometida por
el personal encargado de la administ¡ación del mercado municipal, como:
peculado, cohecho, concusión, extorsión, chantaje, agresiones fisicas o
verbales, ameruiz§ y otros similares.

0 Cuando por razones de enfermedad, ausencia o calamidad doméstica
debidamente justíficada, que imposibilite al arrendatario administra¡
personalmente su negocio, podni solicitar al Comisario o Comisaria
Municipal se considere los motivos, a fin que se justifique esta ausencia hasta
por un lapso de treinta (30) días, pudiendo dejar una persona que lo
reemplace, advirtiéndole del cumplimiento de su obligación conforme a lo
dispuesto en la presente Ordenanza. La licencia a que se refiere este inciso
podrá ampliarse hasta por treinta (30) días m¿is, solamente por motivos de
enfermedad plenamente justificada.

SECCIÓN I

OBLIGACIO¡IES

ArL 38.- Obligaciones.- l¡s comerciantes tienen las siguientes obligaciones

a) Pagar oportunamente los impuestos, tasas por servicios o derechos de
conformidad con lo dispuesto en el Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización y demás normas jurídicas
aplicables;

b) Pagar mensualmente el valor de arrendamiento en la Jefatur¿ de Rentas,
conforme lo establecido en el contrato;

c) Mantener buena presentación en sus locales, con las debidas condiciones de
higiene y salubridad;

d) Exhibir los precios de venta de los productos;
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e) Usar pesas y medidas debidamente controladas por la Comisaría Municipal;
f) lngresar las mercancias a través de los lugares y corredores habilitados para

tal fin;
g) Colaborar con el personal de las entidades públicas, en funciones de

inspección, suministrando toda clase de información sobre instalaciones,
precios, calidad de los productos o documentación que justifique las
transacciones real izadas;

h) Cumplir con las disposiciones vigentes reguladoras del comercio minorista,
así como con la normativa higiénico-sanitaria vigente;

i) Cubrir los gastos por daños y deterioros causados en el local arrendado;
j) Informar al Comisario o Comisaria Municipal por lo menos con 15 días de

anticipación, su deseo de dar por terminado el contrato de arrendamiento;
k) Asistir a las reuniones de trabajo, mingas de limpieza, cursos de capacitación

y otras actividades convocadas por la Municipalidad;
l) Responder por las acciones u omisiones de sus colaboradores,
m) Observar las normas de disciplina, cortesia y buen trato a los demás

anendatarios, autoridades y usuariosl
n) Colocar lonas cubriendo los productos de expendio, con unificación de

colores;

Art. 39.- Obligación de Carácter Individual.- Todos los establecimientos estar¿i,n

sujetos a la inspección sanitaria y de control municipal, para garantizar tanto la
calidad de los productos, como el debido estado de las instalaciones y útiles de
trabajo.

SECCIÓN II

PROHTBICIONf,S

ArL 40.- Prohibiciones.- Se prohíbe a los comerciantes

a) Provocar algazaras, griteíos y escándalos que alteren el orden público,
b) Ingerir, introducir o vender bebidas alcohólicas para su consumo o de

terceros dentro del mercado;
c) Almacenar y vender matenales inflamables o explosivos;
d) Instalar toldos, rotulos, tarimas, cajones, canastos y cualquier otro objeto que

deforme los puestos, obstruya puertas y pasillos, obstaculice el tránsito del
público o impida la visibilidad;

e) Lavar y preparar los productos en áreas de uso común;
f¡ Modificar los locales sin el permiso respectivo;
g) Utilizar los puestos y locales para fin distinto al autorizado;
h) Anojar basura fuera de los depósitos destinados para este propósito;
i) Portar cualquier tipo de armas dentro de los locales, sin el permiso respectivo;
j ) Usar pesas y medidas no aprobadas oficialmente;
k) Ejercer el comercio en estado de ebriedad;
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l) La presencia p€rmanente de niños, en los puestos comerciales y áreas
comunes;

m) Mantener un comportamiento hostil con los demás arrendatarios o clientes
que visiten sus negocios;

n) Vender de una manera ambulante en el mercado;
o) Evitar que los locales comerciales pernanezcan cerrados, en los horarios

establecidos;
p) Almacenar carne, frutas, verduras, en mal estado o en descomposición; y,
q) Las demás que establezca esta Ordenanza o el Concejo Municipal.

CAPÍTULO VI

FALTAS Y SANCIONES

Art. 41.- La autoridad competente para aplicar las sanciones por violación a las
disposiciones establecidas en est¿ Ordenanza, es el Comisario o Comisaria
Municipal, previa denuncia por escrito de cualquier persona o de oficio, de acuerdo
al procedimiento establecido en el Art. 401 del Código Orgrínico de Organización
Territorial, Autonomia y Descentralización.

Las multas se cancelaran en la Jefatura de Rentas del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Palenque, una vez emitido el respectivo título
de crédito.

{rt,42.- Las faltas en las que pueden incurrir los arrendatarios son: leves y graves.

Art. 43.- Falt¿s f,eves.- Serán Sancionadas con el 670 del Salario Básico Unificado
del Trabajador en General y se considera las siguientes:

a) El ciene pemurnente no autorizado de los locales comerciales en forma
inj ustificada;

b) La falta de limpieza de las áreas y mobiliario de uso común del frente y el
interior del local;
No usar el uniforme exigido por el Comisario/a Municipal.
Vestir de manera indeco¡os4 que afecte a la moral y buenas costumbres; y,
lncumplir una o más de las obligaciones establecidas en el Art. 37 de la
presente ordenanza.

0
ArL 44.- F¡ltas Graves.- Serán Sancionadas con el 20o/o del Salario Brísico
Unificado del Trabajador en General y se considera las siguientes:

a) Las discusiones o altercados que produzcan molestias a los usuarios de los
locales;

b) La reincidencia de cualquier falta leve en el transcurso de un año;

c)
d)
e)

11
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No asistir a las reuniones de trabajo, mingas de limpieza, cursos de
capacitación y otras actividades convocadas por la Municipalidad, sin
justiñcación alguna;
La inobservancia de las instrucciones emanadas por la Municipalidad;
Expender bebidas alcohólicas o sustancias estupefacientes o psicotrópicas
dentro del mercado para su consumo dentro o fuera del mismo;
Causar en forma dolosa o negligente daños al edificio o sus instalaciones;
La utilización de los puestos para fines no autorizados;
Subarrendar o transferir los derechos de ocupación del local;
La infracción de la normativa sanitaria, sin perjuicio de lo que se establezca
en la misma.
Falta de palabra y obra a una autoridad municipal, funcionario, yio Policía
Municipal.
Incurrir en una o más de las prohibiciones establecidas en el Art. 39 de la
presente ordenanza.

d)
e)

0
c)
h)
i)

i)

k)

Art. 45.- Clausura Provisional.- Se clausurará el local de forma provisional, cuando
el arrendatario no haya cancelado 2 meses consecutivos el valor del arrendamiento
del local, concediéndole 8 dias de plazo para ponerse al dia; en caso de
incumplimiento se dará por terminado el mismo de forma anticipada y no se aceptani
nueva solicitud de arrendamiento.

Art. 46.- Clausura DeÍinitiva.- Se clausurará el local de forma definitiva y se dará
por terminado unilateralmente el contrato de anendamiento, por las siguienles
causales:

a) En caso de reincidencia en faltas gfaves;
b) Por olensas de palabra u obra a las autoridades, empleados y a los demás

arrendatarios.

Arl. 47.- No obstante, las infracciones que signifiquen incumplimiento del contrato
de anendamiento, darán lugar a la terminación unilateral conforme a lo previsto en el
mismo; sin perjuicio de las sanciones previstas en la Ley Orgánica de Salud, Código
Integral Penal y otras disposiciones legales.

SECCION I

DISPOSICIONES FINALES

ArL 48.- Los arrendatarios que hayan dado lugar a la terminación unilateral del
conÍato por las causas establecidas en el Aft. 45 de esta Ordenanza, no podrá
presentar ofertas para arrendamiento de locales comerciales de propiedad municipal,
hasta por 2 años.

Art. 49.- En lo que no esté previsto en esta Ordenanza se aplicani la Ley Orgri,nica de
Defensa del Consumidor.
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Art 50.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón palenque,
no reconoce ningún derecho adquirido en la ocupación de los locales, puestos o sitios
en el mercado municipal y sólo continuará concediendo anualmente la ocupación de
los mismos a las personas que los ocupa.ren, siempre que lo soliciten con quince días
de anticipación a la terminación del contrato y den cumplimiento estricto a las
disposiciones emitidas en esta Ordenanza.

caD tauNtctaat . aomtxtsrractóN 2ola . 2ot,

DEROGATORIA

Ilerogatoria.- Deróguese todas las disposiciones que se opongan a esta Ordenanza y
que sean contrarias a la misma y todas las resoluciones y disposiciones que sobre
esta materia se hubieren aprobado anteriormente.

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el
Registro Oficial. Sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial y en la página
Web de la institución wrrv.Dalenque.gob.ec.

Dada y firmada en la Sala de Sesiones del Concejo Cantonal del Gobiemo Autónomo
Descentralizado
año dos mil diec

Munici del Cantón Palenque, a los tres días del mes del

Ullón Loor Pi I Ku¡e
C PALENQU SECRE GENERALY

DE CONCf,JOD GADMC

t

Art. 51.- Ejecución.- Enai.rguese de la ejecución de la presente Ordenanza a la
Comisaria Municipal y demás dependencias municipales que tengan relación con la
misma.

DISPOSICION GENERAL

En caso de desocupación de algun local o establecimienlo, el Gobiemo Autónomo
Descentralizado Municipal del Cantón Palenque a través de sus autoridades
competentes, podní adjudicarlo a la persona que estime conveniente siempre que
reúna los requisítos exigidos en la presente Ordenanza y el Código de la Salud.

Normas Supletorias.- En todo cuanto no se encuentre contemplado en esta
Ordenanza se estaní a lo dispuesto en el Código Orgánico de Organización
Tenitorial, Autonomia y Descentralización y demás leyes conexas que sean
aplicables y no se contrapongan.
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Palenque, 07 de marzo del

cADrúuNtctpar. . aDMtNtsrtAcróN 20¡¡t - z)t9

Cf,RTIFICO: Que la presente LA ORDENANZA eUE REGLAMI,NTA EL
TiSO, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DEL MERCADO
MI.iNICIPAL Y DE LAS FERIAS LIBRES DEL CANTÓN PALf,NQUE, fUC
analizada, discutida y aprobada por el Concejo Cantonal del Gobiemo Autónomo
Descenfializado Municipal del Cantón Palenque, en las Sesiones Ordinarias
celebradas en los días veintitrés de febrero y tres de marzo del año dos mil diecisiete.

Palenque, 03 de marzo del 2

Kure
SECRETA GENERAL Y DE

CONCEJO DEL GADMC PALENQUE

De conformidad con lo estipulado en los articulos 322 y 324 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), SANCIONO
la presente LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL USO,
FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL Y
DE LAS FERIAS LIBRES DEL CANTÓN PAIENQI-IE; Y, ORDENO SU
PROMULGACIÓN a través de su publicación en el Registro Ohcial, en la Gaceta
Oficial y en la página web institucional rl-rlrv. Dalenque. gob.ec

Palenque,0T 17

lc
io Ullón Loor -Y
C PALENQUE

CERTIFICO: Que la presente LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA EL
TISO, FUNCIONATUIENTO Y ADMINISTRACIÓN DEL MERCADO
MUNICIPAL Y DE LAS FERIAS LIBRES DEI, CANTÓN PALENQUf,, fuC
sancionada y ordenada su promulgación por el señor Ingeniero, Alberto vinicio ullón
Loor, Alcalde del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón
Palenque, a los siete días del mes de marzo del dos mil diecisiete.
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CONCEJO DEL GADMC PALENQUE
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